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BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A. 
 

CIRCULAR 
 

BBV – GG No.07/2025 
 

A:   Agencias de Bolsa 

TEMA:  Horarios y duración de las Sesiones de los Mecanismos de Negociación y de sus 
etapas para el 24 y 31 de diciembre de 2025. 

FECHA: 23 de diciembre de 2025. 
  

En virtud a la solicitud efectuada por la Asociación Boliviana de Agentes en Valores (ABAV) y en 
aplicación a lo establecido en el punto I. del artículo VI.5. del Reglamento Interno de Registro y 
Operaciones (RIRO) de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV), mediante la presente Circular se 
establecen, para los días 24 y 31 de diciembre de 2025, los horarios y duración de las Sesiones de 
cada Mecanismo de Negociación y de sus etapas. 

1. Horarios y Duración de las Sesiones de cada Mecanismo de Negociación  
 

Se establecen los horarios y duración de las Sesiones de cada Mecanismo de Negociación: 

Sesión de Negociación Horarios 
- Mercado Primario Renta Fija (CP) 08:00:00 - 08:45:00 (1) 
- Mesa de Negociación (MN) 

08:30:00 - 08:45:00 (1) 
- Subasta Especial (SE) 
- SDC Renta Fija Genéricos (G0) 08:45:00 - 09:13:35 
Fase de Subasta de Apertura  
   Ingreso de Posturas 08:45:00 - 08:45:01 (5) 
   Subasta de Apertura de ventas 08:45:01 - 08:45:02 (5) 
   Subasta de Apertura de compras 08:45:02 - 08:45:03 (5) 
   Subasta de Apertura 08:45:03 - 08:45:04 (5) 
Fase de Mercado Abierto  
   Análisis 08:45:04 - 08:45:05 
   Mercado Abierto 08:45:05 - 09:05:05 (2) 
   Extensión de Subasta de Cierre 09:05:05 - 09:13:35 (3) (4) 
- SDC Renta Fija Seriados, SDC Renta Variable y 
SDC Renta Fija Valores Públicos (FB, VB y FP) 

09:13:35 - 09:52:08 

Fase de Subasta de Apertura  

   Ingreso de Posturas 09:13:35 - 09:13:36 (5) 
   Subasta de Apertura 09:13:36 - 09:13:37 (5) 
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Fase de Mercado Abierto  

   Análisis 09:13:37 -09:13:38 
   Mercado Abierto 09:13:38 - 09:43:38 (2) 
   Extensión de Subasta de Cierre 09:43:38 - 09:52:08 (3) (4) 
- SDC Renta Fija Genéricos Segunda Sesión (C0) 09:52:08 - 10:20:43 
Fase de Subasta de Apertura  

   Ingreso de Posturas 09:52:08 - 09:52:09 (5) 
   Subasta de Apertura de ventas 09:52:09 - 09:52:10 (5) 
   Subasta de Apertura de compras 09:52:10 - 09:52:11 (5) 
   Subasta de Apertura 09:52:11 - 09:52:12 (5) 
Fase de Mercado Abierto  

   Análisis 09:52:12 - 09:52:13 
   Mercado Abierto 09:52:13 - 10:12:13 (2) 
   Extensión de Subasta de Cierre  10:12:13 - 10:20:43 (3) (4) 
- Mercado Primario Renta Variable (CV) 

11:00:00 – 11:45:00 
- Subasta de Acciones (SA) 
- SDC Renta Fija Genéricos Tercera Sesión (RB) 
- SDC Reporto (RB) 
(1) Los horarios de las Etapas de estos Mecanismos de Negociación se describirán en un Anexo. 
(2) Podrán finalizar hasta 90 segundos antes, de forma aleatoria. En caso de que producto del cierre aleatorio se adelante 
el cierre de una etapa, no se modificará por este efecto el horario previsto de finalización de las etapas siguientes. 
(3) Tendrá inicio inmediatamente después del cierre aleatorio de la etapa anterior. 
(4) De acuerdo a lo establecido en el RIRO, en este periodo solo se podrán realizar operaciones sobre series que se 
encontraban en Subasta de Formación de Precios al momento de finalizar la Etapa de Mercado Abierto. 
La duración de cada Subasta de Formación de Precios dentro de Mercado Abierto será de 7 minutos, más 90 segundos 
aplicados de forma aleatoria. 
Los horarios de los Mecanismos que no se encuentren determinados en la presente Circular se fijarán según los 
procedimientos establecidos en el RIRO de la BBV, en cada oportunidad. 
(5) Etapas que tienen una duración de 1 segundo y no admiten el ingreso de Posturas. 

 

Solicitamos dar cumplimiento a esta disposición.  

 

 

 

 

 

Gerente General 
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Anexo 

Horarios y Duración de las etapas en el Mecanismo de Negociación en Mercado Primario Renta Fija 

Serie A 
Apertura 08:00:00 - 08:03:00 
Análisis 08:03:00 - 08:05:00 
Negociación 08:05:00 - 08:15:00 (*) 

Serie B 
Apertura 08:00:00 - 08:03:00 
Análisis 08:03:00 - 08:17:00 
Negociación 08:17:00 - 08:27:00 (*) 

Serie C 
Apertura 08:00:00 - 08:03:00 
Análisis 08:03:00 - 08:29:00 
Negociación 08:29:00 - 08:39:00 (*) 

 

                  minutos  
    15   27   39 

Serie               
Serie                  
Serie                     

 

Para el caso de la colocación de más de una serie, la duración de la Etapa de Análisis se ajustará 
para las siguientes series, respetando la duración de 3 min. para la Etapa de Apertura y 10 min. como 
máximo para la Etapa de Negociación como se observa en el gráfico anterior. 

Este proceso se podrá repetir de forma secuencial para el caso de colocación de distintas emisiones 
en una misma sesión. 

La duración del Mecanismo de Negociación de Mercado Primario Renta Fija podrá ampliarse por el 
Director de Operaciones, en función a la cantidad de emisiones y series a colocarse; en este caso, 
los horarios de inicio de los subsiguientes Mecanismos de Negociación serán postergados por el 
tiempo que dure dicha ampliación. En caso de que la ampliación y postergación de inicio de los 
subsiguientes Mecanismos de Negociación afecte los horarios para cumplir con los procesos de 
liquidación y compensación de la Entidad de Depósito de Valores, el Director de Operaciones podrá 
determinar que las emisiones o demás series por colocarse se realicen de forma paralela a otras 
Sesiones de Mecanismos de Negociación al finalizar el plazo máximo posible ampliado. Esta 
determinación será comunicada oportunamente al mercado mediante Flash Informativo. 

(*) La Etapa de Negociación para cada Serie podrá finalizar hasta 90 (noventa) segundos antes, de 
forma aleatoria. 
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Horarios y Duración de las etapas en los Mecanismos de Negociación de Mesa de Negociación y 
Subasta Especial 

Series 
Apertura 08:30:00 - 08:33:00 
Análisis 08:33:00 - 08:35:00 
Negociación 08:35:00 - 08:45:00 (*) 

 

      minutos   

    15 
Series         

 

Las operaciones que se realicen sobre series habilitadas en estos Mecanismos de Negociación se 
realizarán de forma simultánea según los horarios y etapas que se observan en el gráfico anterior. 

(*) La Etapa de Negociación para cada Serie podrá finalizar hasta 90 (noventa) segundos antes, de 
forma aleatoria. 
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